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5 por 199 para amort ización de emprést i to 

MINISM BE m m u 

Olrecclón General de Trítiníos 
Espciales 

Con fecha catorce de Diciembre 
de m i l novecientos sesenta y dos, se 
l i a dictado por este Ministerio la si* 
guíente Orden, 

Vista la propuesta elaborada por 
la Comis ión Mixta designada para el 
estudio de las condiciones que debe
r á n regular el Convenio que se in 
dica, para la exacc ión del Impuesto* 
de Timbre del Estado, este Minis
terio, en uso de las facultades que le 
otorgan la Ley de 26 de Diciembre 
de 1957 y la Orden de 16 de Mayo 
de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

Primero.—De conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 33 de la Ley 
de 26 de Diciembre de 1957 y Orden ¡| 
de 16 de Mayo de 1960, se aprueba 
el Convenio Local con la m e n c i ó n 
LE/3 de 1963, para la exacción del 
Impuesto del T imbre del Estado en
tre la Hacienda P ú b l i c a y la Agru
pac ión de Almacenistas de Frutas 
de León. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la re lac ión definitiva aprobada 
por la Comis ión Mixta en 24 de Sep
tiembre de 1962 y por las actividades 
y hechos imponibles que pasan a 
relacionarse: 

a) Actividades: Venta de frutas 
por mayor. 

b) Hechos imponibles: Formali-
zación de ventas; Liquidaciones; Au
xiliares de contabilidad; Cargo; L i 
beratorios de salarios; Publicidad. 

Tercero.—El periodo de vigencia 
del Convenio será desde 1.° de Enero 
a 31 de Diciembre de 1963. 

Cuarto.—La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio se fija en la 
cantidad de SESENTA Y SEIS M I L 
PESESAS. 

Quinto.—Las reglas de distribu

c ión para determinar la cifra corres
pondiente a cada contribuyente se
r á n las siguientes: Volumen de fac
tu rac ión y medios de transporte. 

Sexto —El pago de las cuotas se 
efectuará, las que no excedan de 
500 pesetas, dentro de los treinta d ías 
háb i l e s siguientes al de su notifica
ción; y las restantes en dos per íodos: 
1. ° plazo hasta el 20 de Febrero y el 
2. ° plazo desde 10 de Julio a 20 de 
Agosto. 

Sépt imo.—Durante la vigencia de 
este Convenio el uso de efectos t im
brados y d e m á s medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi 
bles que comprende q u e d a r á susti
tuido por la menc ión «Convenio Lo
cal de Timbre LE/3 1963». 

Octavo.—La t r ibu tac ión aplicable 
a las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agrupados,.y 
las normas y garan t ías para ejecu
ción de las condiciones establecidas, 
y sus efectos, se ajustará a lo que a 
estos ñ n e s señala la Orden de 16 de 
Mayo de 1960. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madr id , 14 de Diciembre de 1962. 

P. D., J. SÁNCHEZ CORTÉS 
l imo . Sr. Director General de T r i 

butos Especiales. 6399 

AdDiíntstratíiín uroTincíal 

Umi BúntaciéB Provincial 
de Ledo 

A N U N C I O S 
Habiendo solicitado autor izac ión 

la Confederación Hidrográfica del 
Duero, para realizar obras de cruce 
aéreo con línea eléctrica de3.000 v.en 
el c. v . de «Lorenzana a La Robla», 
K m . 14, H m . 8, se hace públ ico para 
que durante el plazo de quince días 

se puedan presentar reclamaciones 
por los que se consideren perjudi
cados, en la Secretaría de esta Cor
porac ión . 

León, 19 de Noviembre de 1962.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 
5812 N ú m . 2029.-42,00 ptas. 

o 
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Habiéndose terminado las obras 
de r epa rac ión del Camino Vecinal 
de Valdevimbre a la Carretera de 
Vil lacast ín a Vigo a León, n.0 C. 07, 
por el contratista adjudicatario de 
las mismas, D. Manuel Alonso Ho
yos, y en cumplimiento del a r t í cu lo 
88 del Reglamento de Con t ra tac ión 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
Enero de i953, se hace públ ico , a fin 
de que las personas o Entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materiales, 
accidentes del trabajo y cualquier 
otro concepto que de las obras se 
derive, puedan presentar sus recla
maciones en el Negociado de Intere
ses Generales de esta Excma. Dipu
tac ión, durante el plazo de qu in
ce (15) d ías hábi les , contados a part ir 
de la fecha de pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León , 21 de Diciembre de 1962.— 
E l Presidente, José Eguiagaray. 

6459 
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Habiéndose terminado las obras 
de Cons t rucc ión de dos viviendas 
para señores maestros en Velil la de 
la Reina, por el contratista adjudi
catario de las mismas, D . José Fer
n á n d e z Marcos, y en cumplimiento 
del a r t ícu lo 88 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales de 9 de Enero de 1953, se 
hace púb l i co , a fin de que las perso
nas o Entidades que se crean con de-

jrecho a reclamar contra la fianza, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 

| trabajo y cualquier otro concepto 
; que de las obras se derive, puedan 
presentar sus reclamaciones en el 



Negociado de Intereses Generales de 
esta Excma. Diputac ión , durante el 
plazo de quince (15) días hábi les , 
contados a partir de la fecha de pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
^ León, 21 de Diciembre de 1962.— 
E l Presidente, José Eguiagaray. 

6460 
e 
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Hab iéndose terminado las obras 

de reparac ión del Camino Vecinal 
de León a Carbajal de la Legua, nú
mero P A, por el contratista adju
dicatario de las mismas, D. Manuel 
Alonso Hoyos, y en cumplimiento 
del articulo 88 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones 
Locales de ,9 de Enero de 1953, se 
hace púb l i co , a fin de que las perso
nas o Entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo y cualquier otro concepto 
que de las obras se derive, puedan 
presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Intereses Generales de 
esta Excma. Dipu tac ión durante el 
plazo de quince (15) d ías háb i l e s , 
contados a partir de la fecha de pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 21 de Diciembre de 1962.— 
E l Presidente, José Eguiagaray, 
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lelatnro de Obras Públicas 
de la proylncla de Leáo 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

INFORMACIÓN P U B L I C A 
Habiendo sido solicitada la con 

cesión para el establecimiento de 
un servicio regular de transporte de 
viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Mayorga y Sahagún , 
como hijuela pro longac ión del ser 
vicio Mayorga-Valladolld e hijuelas, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo U del Reglamento de 9 
de Diciembre de 1949 ( B O. del 
12 de Enero de 1950), se abre iníor 
m a c i ó n públ ica para que durante 
un plazo que t e r m i n a r á a los trein
ta d ías hábi les contados a partir de 
la pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las entidades y particulares 
interesados, previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Públ i 
cas durante las horas de oficina, pre
sentar ante ésta cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho Reglamento 
y del de Coord inac ión , condiciones 
en que se proyecta su explotac ión 
y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti

dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon 
gacíón o hijuela del que tengan esta
blecido, h a r á n constar ante la Jefa
tura de Obras Púb l i ca s el funda
mento de su derecho y el p ropós i to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información públ ica a la Excelent í 
sima Dipu tac ión Provincial, al Sin 
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, a los Ayuntamien 
tos de S a h a g ú n y Galleguillos de 
Campos; a D José Manuel Mar t ínez 
López, de Valderas; a D . Mar t in íano 
Fe rnández F e r n á n d e z y ^ la Red Na 
cional de los Ferrocarriles E s p a ñ o 
les, por su condic ión de concesio
narios coincidentes con el trayecto 
solicitado; 

León, 3 dé Diciembre de 1962.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). 
6071 N ú m . 2045.-152,25 ptas. 

Servicio National del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L 

D E LEÓN 

CALENDARIO de apertura de los Silos, 
Almacenes, Sub almacenes y Paneras 
auxiliares de esta provincia, que habrá 
de regir durante el próximo mss de 
Enero de 1963. 

JEFATURAS DE SILO 
Cea.—Lunes,miércoles, jueves vier

nes y sábados . 
E l Burgo Ranero.—Todos los d ías 

laborables 
Sahagún de Campos.—Todos los 

días laborables desde el día 8. 
VaMeras.—Todos los d ías labora

bles. 
Valencia de Don Juan,—Todos los 

días laborables. 
Sanias Marías ,—Todos los d ías la 

borables. 
JEFATURAS D E ALMACÉN 

Astorga.—Lunes, martes, miérco
les y s á b a d o s . 

La Bañeza.—Todos los d ías labora
bles. 

Benavides. —Todos los días labora
bles. 

Cordoncillo. — Miércoles, jueves, 
viernes y s á b a d o s . 

Gracíe/ies. —Lunes, martes y miér
coles. 

León.—Todos los d ías laborables 
desde el día 8. 

Pa/atnguínos,—Todos los días la
borables. 

Puente Villarente.—Miércoles, jue
ves, viernes y s á b a d o s . 

Santa María del Páramo.—Lunes» 
martes, viernes y s á b a d o s . 

Vega Magaz. —Todos los d ías labo
rables. 

Villaquejida.-hunes, martes, miér
coles y jueves. 

SUB-ALMACENES 
Almanza.—Los martes. 
Albires.—Lunes y martes. 
Valcabado.—Miércoles y jueves. 
Valderrey.— Jueves y viernes. 
\egas del Condado.—Lunes y mar

tes. 
Quintana de Rueda.—Jueves, vier

nes y sábados , 
Ponferrada.—No se seña lan fechas 

por no disponer de local. 
Carrizo. —No se s eña l an fechas por 

falta de local, 
- PANERAS A U X I L I A R E S 

Ví/Zafer.—Viernes y s á b a d o s . 
León, 27 de Diciembre de 1962.— 

El Jefe Provincial, R. Alvarez. 6452 

DeleMliBilelailiistríadeLedi 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Confederación Hidrográfica del 
Duero, domicil iada en Valladolid, 
en solicitud de au tor izac ión para 
instalar una linea y centro de trans
formación, y cumplidos los t rámites 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Confederación Hidro
gráfica del Duero para construir una 
línea eléctrica a 3.000 V., preparada 
para 13.200 V., de 854 metros, que 
t endrá su origen en otra de León In 
dustrial, S. A , y t e r m i n a r á en un 
centro de t rans formación de 10KVA,, 
para suministrar energía eléctrica 
a un grupo motobomba de 10 CV. 
para la e levación de agua potable en 
La Robla. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año , y a las es
peciales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a par
tir de la fecha de notif icación al i n 
teresado. 

2. a La insta lación de la l ínea y el 
centro de t r ans fo rmac ión se ejecu
tará de acuerdo con las caracter ís t i 
cas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la 
t r ami tac ión del expediente debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de ca rác te r general y 
Reglamentos aprobados por Or^®^ 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955. 

file:///egas


"//// 

3. ' Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins 
l a lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de esta 
resoluc ión y en relación con la segu 
r idad públ ica , en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
« n el que se h a r á constar el cumpl í 
miento, por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis 
posiciones legales, quedando con 

Íposterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técn ica de Restriccio 

nes de la Zona la pres tac ión del ser 
vic io , a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au to r izac ión del suministro se con 
cede rá , o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

5. a Los elementos de la instala* 
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com 
pruebes el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas { 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem 
bre de 1939 y preceptos establecidos 
« n la del 23 de Febrero de 1949. 

7. a El conjunto de las instalado 
nes debe quedar en condiciones para 
que pueda adaptarse a la tensión 
inmediata superior que figura en la 
disposic ión 4.a de las Instrucciones 
de carác ter general aprobadas por 
O. M . de 23 de Febrero de 1949. 

León , 30 de Agosto de 1962.—El 
Ingeniero Jefe, J. A. Garro. 
3671 N ú m . 2027.-254.65 ptas. 

Se t omará como punto de partid 
la parte m á s alta de los Sierros d 
Peñaflor, Cota 1.151 y desde P.p. 
estaca auxiliar, S. 3,89 E., 163,29 me 
tros. De estaca auxil iar a 1.a, Oaste 
3.89 S„ 431.14 mts . -De 1.a estaca 
2.a. N . 3,89 O., 300 mts —De 2.,, estaca 
a 3.a, E. 3,89 N . , 500 m i s . - D e 3.a es 
taca a 4.a, S. 3,89 E., 100 m t s . - D 
4.a estaca a 5.a, E. 3,89 N. , 200 m t s . -
De 5.a estaca a 6 a, S. 3,89 E., ICO me 
t r o s - D e 6 . a estaca a 7.a, O. 3,89 S 
200 m t s . - D e 7.a estaca a 8.a, Sur 
3.89 E.. 100 mts —Da 8.a estaca a es 
taca auxil iar . O., 3,89 S., 68,86 me 
tros, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias cuya investiga 
ción se solicita. 

Presentados los documentos sena 
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

El expediente tiene el n ú m . 13.135 
León, 10 de Diciembre de 1962.— 

Indalecio Gorrochátegui Jauregui. 
6188 

Distrito Minero de León 
D o n Indalecio Gorrochátegui Jaure 

gui, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . J u l i á n Ro 

Irfguez Menéndez, vecino de La Mag-
lalena (León), se ha presentado en 
ísta Jefatura el día veinte del mes 
le Septiembre de m i l novecientos 
sesenta y dos, a las diez horas y c in 
;o minutos, una solicitud de permiso 
le invest igación de mineral de cao

lín de diecisiete pertenencias, lla
mado «María del Rosario», sito en el 
paraje Sierros de Peñaflor y otros, 
del t é rmino de Carrocera, Ayunta-
miento de Carrocera, hace la desig
nación de las citadas diecisiete per
tenencias en la forma siguiente: 

Don Indalecio Gorrochátegui Jaure 
gui , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
ñe ro de León . 
Hago saber: Que declaro una De 

masía que se designa por el terreno 
franco existente entre las concesio
nes «Amelia F racc ión Segunda» nú
mero 11.701 y « T r e c e ñ o » , n ú m . 11.696 

Lo que se anuncia, en c u m p l í 
miento de lo dispuesto en el art. 142 
del Reglamento General para el Ré 
gimen de la Minería, para que en el 
plazo de treinta d ías puedan presen
tar, los que se consideren pei judi 
cados, sus oposiciones en instancia 
dir igida al Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero. 

León, 15 de Diciembre de 1962.-
E l Ingeniero Jefe, Indalecio Gorro 
chá tegu i . 6299 

Don Indalecio Gorrochátegui Jaure 
gui. Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que declaro una De 

mas ía que se designa por el terreno 
franco existente entre las concesio
nes «Amelia» n ú m . 11.701 y «Tre-
ceño» n ú m . 11.696. 

Lo que se anuncia, en c u m p l í 
miento de lo dispuesto en el art. 142 
del Reglamento General para el Ré 
gimen de la Minería, para que en el 
plazo de treinta d ías puedan presen
tar, los que se consideren perjudi
cados, sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

León, 15 de Diciembre de 1982.— 
E l Ingeniero Jefe, Indalecio Gorro 
chá tegu i . 6299 

Administraciiín municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordada por el Pleno de este Ex

celent ís imo Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 8 de Noviembre 
ú l t imo la a p r o b a c i ó n de las bases 
que han de regir para la conces ión 
del recinto de la Plaza Mayor, en la 
temporada de las Fiestas de San Juan 
y San Pedro, para la ce lebrac ión de 
festivales art ís t icos y la modi f icac ión 
introducida en dichas bases por 
acuerdo plenario de 13 del actual, 
se hace públ ico en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Art . 24 del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales de 9 de Noviem
bre de 1953, para que durante el 
plazo de ocho días, puedan formu-
arse por el vecindario las alegacio

nes, reparos u observaciones que es
t imen pertinentes. 

León, 22 de Diciembre de 1962.— 
E l Alcalde, José M . Llamazares. 

6443 

E! día 2 de Enero de 1963, a las 
doce horas, se p rocederá en esta Al
caldía , a la amor t i zac ión por sorteo 
de 322 obligaciones de la Deuda 
Emis ión 1941, correspondiente a l 
ejercicio de 1963; dicho sorteo será 
públ ico . 

León, 26 de Diciembre de 1962,— 
E l Alcalde, José M. Llamazares. 6457 

Propuestos suplementos, habi l i ta
ciones y transferencias de c réd i to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
nstruye, estará de manifiesto al pu

blico en la respectiva Secretar ía m u 
nicipal, por eapacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones: 

Soto y Amío 6379 
Benavides de Orbigo 6385 
Santovenia de la Valdoncina 6386 
Vallecillo 6408 
Vegamián 6409 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan. 

Presupuesto Municipal ordinar io 
para el ejercicio de 1963, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría munic ipal respectiva, por espa
cio de quince d ías , durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse por los i n 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Vega de Infanzones 
Vi l l amej i l 

6406 
6410 

4e Ayuntamiento 
Sobrado 

L a Corporación Municipal que 
presido, en sesión extraordinaria del 



9 del actual, adop tó entre otros el 
acuerdo de aprobar el proyecto del 
puente en Friera sobre el r io Selmo, 
redactado por el Sr. Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos D. Ge 
rardo Meló ,compromet iéndose igual
mente a facilitar ¡os terrenos nece
sarios para las obras. 

Lo que se anuncia al púb l i co por 
espacio de quince días a fin de que 
durante dicho plazo puedan presen
tarse reclamaciones contra dicho 
acuerdo. 

Sobrado, 19 de Diciembre de 1962. 
E l Alcalde (ilegible). 6380 

Admínistracido de Instlcla 
T K I B Ü Í I A L P B O T m C I A L 

OE LO CÓNTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don C á n d i d o García Moreno, Se
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso "Administrat ivo 
de León . 
Certifico: Que por éste T r ibuna l 

se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

«Sentencia n ú m . — Señores: Don 
Gonzalo F e r n á n d e z Valladares. Pre
sidente,—D. César Mart ínez Burgos 
y González, Magistrado.—D. Mart ín 
Jesús Rodríguez López, Magistrado 
D. Cipriano Gutiérrez Velasco, Vo
cal.—D. Valeriano B . Diez Arias, 
Vocal .—León a veint i t rés de A b r i l 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
Vistos por este Tr ibuna l Provincial 
de. lo Contencioso Administrat ivo 
de León, los presentes autos del re
curso de esta Ju r i sd i cc ión n ú m . 111 
de 1960, interpuesto por el Piocura-
dor D . José Muñiz Aíique, en nom
bre y represen tac ión de D. Nicanor 
y D.a Carolina López Fe rnández , 
contra acuerdos del Ayuntamiento 
de León, de fechas 6 de Jul io y 21 de 
Septiembre de 1960 por los que se 
denegó licencia para elevar una plan* 
ta al inmueble propiedad del recu
rrente, y sito en la calle de R a m ó n 
y Cajal, n ú m e r o 29, de esta capital, 
y en cuyo recurso han sido partes el 
Procurador Sr. Muñiz Alique en la 
represen tac ión indicada y el Letrado 
Sr. Tejerina en nombre y representa 
c ión del Ayuntamiento de León . 

Fallamos: Que desestimando las 
excepciones propuestas por la Ent i
dad demandada y estimando la de
manda interpuesta por D, Nicanor 
y D.a Carolina López F e r n á n d e z , 
contra el acuerdo de 6 de Julio de 
1960 y, consiguientemente, de 21 de 
Septiembre del mismo a ñ o , que re 
chazó la reposición de aquél , debe
mos declarar sin efecto ambas reso 
luciones y condenar al Ayuntamien
to de León a que, pasando por esta 
dec la rac ión , conceda a los recla
mantes la licencia de cons t rucc ión 
para la e levación de un piso en el 

inmueble de su propiedad seña lado 
con el n ú m . 29 de la calle de R a m ó n 
V Cajal, de esta ciudad. Todo ello sin 
hacer expresa impos ic ión de costas 
antes bien dec la ra r ías de oficio.— 
Una vez que sea firme esta sentencia 
publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y con testimonio de 
la misma vuelva el expediente admi 
nistrativo a la oficina de su proce
dencia para que el fallo sea llevado 
a su puro y debido efecto.—Asi por 
esta nuestra sentencia lo pronuncia 
mos, mandamos y firmamos. —Gon
zalo F. Valladares. —César M. Burgos. 
Mart ín J. R o d r í g u e z — C i p r i a n o Gu
tiérrez.—Valeriano B, Diez Arias.— 
Rubr i cados .» 

Y para que conste y su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, toda vez que el recurso de ape
lación interpuesto contra la anterior 
sentencia fue declarado desierto por 
la Sala cuarta del T r ibuna l Supremo, 
en cinco de Octubre ú l t imo , expido 
el presente que firmo en León, con 
el visto bueno del l i m o . Sr. Presi
dente, a dos de Noviembre de m i l 
novecientos sesenta y dos —Cándido 
García Moreno.—V.0 B.0: E l Presi 
dente, G, F. Valladares. 6139 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Mart ínez Sánchez , Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye expediente sobre infor
m a c i ó n de dominio, a instancia de 
D. Gregorio Castrillo Alonso, mayor 
de edad, casado, industr ial y vecino 
de esta ciudad, sobre inscr ipc ión a 
su favor en el Registro de la Propie 
dad de este partido de la mayor cabi 
da de la finca que luego se describi
rá bajo la letra a), e i n m a t r i c u l a c i ó n 
total, t a m b i é n a su favor, del inmue 
ble descrito bajo el apartado b), que 
pertenecen en pieao dominio a nom
bre del citado solicitante y al de su 
esposa D." Narcisa Panero Matilla, 
insc r ipc ión que solicita para la i n d i 
cada sociedad conyugal. 

Finca objeto de inscripción 
de mayor cabida 

a) Un solar resultante de la de
mol ic ión de una casa en ruina, de
nominada de la Virgen, barrio de 
Puerta de Rey, en la Plaza de Porfi
rio López, seña lada con el n ú m e r o 9, 
que mide de fachada diez y nueve 
metros con cincuenta cent ímetros , y 
una superficie total aproximada de 
ciento cuarenta metros cuadrados 
con ochenta y cinco cent ímet ros cua
drados, que l inda: a la derecha en
trando, con casa de Manuel Cuervo; 
izquierda, viuda de D. Faustino Gar
cía, hoy de su hija Nieves García Ca
rrete; espalda, con dicho Manuel 
Cuervo, hoy Gregorio Castrillo, y al 
frente, con la Plaza de su s i tuac ión . 

Dicho solar se halla inscrito en el 
Registro de la Propiedad a nombre 
del solicitante y su esposa con una 
fachada de nueve metros, cuya dife
rencia hasta los diecinueve metros 
con cincuenta cent ímetros , que es la 
que realmente tiene, es la que se 
pretende rectificar. 

Finca objeto de Inmatriculación total 
b) Un solaren t é r m i n o de esta 

ciudad de Astorga, barrio de Puerta 
de Rey, tras las casas de la Plazuela 
de la Leña , hoy de Porfirio López , 
lindante con el descrito anteriormen
te bajo el apartado a), de una cabida 
aproximada de ciento cuarenta me
tros cuadrados, que l inda: al Norte, 
por donde tiene una l ínea quebrada 
formando dos cabezas de marti l lo» 
una de dos metros y otra de un me
tro treinta cent ímet ros aproximada
mente, con m á s finca de donde fue 
segregada y una casa, de la que fo rm6 
parte, propias de D. Manuel Cuervo 
Martínez; Sur, herederos de D.a Jo
sefa Carreto, o sea Nieves García Ca
rrete; Naciente, con casa llamada de 
la Virgen, hoy del solicitante D . Gre
gorio Castrillo, o sea la finca que se 
deja anteriormente descrita, y Oeste, 
huerta de los Sres. H . Granel y Mar
tínez, hoy Victoriano Antonio Mos
quera. 

Las dos fincas deslindadas fueron 
adquiridas por el solicitante y su c i 
tada esposa, la consignada bajo el 
apartado a), por compra a la Dióce
sis de Astorga, y la seña lada bajo e l 
apartado b), por compra a D. Manuel 
Cuervo Mart ínez, ambas en escritura 
púb l i c a . 

Y por medio del presente edicto se 
cita a los herederos de la señora v iu 
da de D. Faustino García, copio due
ños de finca colindante a la des-
critaen el apartado a), de domic i l io 
desconocido, y a los herederos des
conocidos de D.a Josefa Carrete y 
Sres. H . Granel y Martínez, dueños -
de finca colindante a la descrita en 
el apartado b), para que dentro del 
t é r m i n o de diez d ías , a contar de la 
apar ic ión del presente, puedan com
parecer ante este Juzgado alegando 
cuanto a su derecho convenga, si 
les interesa en dicho expediente. 
E igualmente se convoca por medio 
del presente a cuantas personas igpo- j 
radas y de domici l io desconocido] 
puedan causar perjuicio las inscrip- i 
clones solicitadas para que dentro 
del expresado plazo de diez días, a i 
partir de la pub l i cac ión (iel presente, 
comparezcan ante este Juzgado, si 
les interesa, alegando lo que a su de
recho convenga en el expediente de 
dominio de referencia. 

Dado en Astorga, a veintiuno de 
Diciembre de m i l novecientos sesen
ta y dos.—Rafael Martínez Sánchez.— 
E l Secretario, Aniceto Sanz. 
6445 N ú m . 2046.-289,35 ptas. 
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